	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código: 219 

Grado: 5

No de Cargos: 1

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y aplicar los conocimientos propios del área de desempeño en la adopción de planes, programas y proyectos institucionales, de acuerdo con la complejidad y competencias exigidas en el ejercicio de las funciones del cargo. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Analizar, diseñar e implementar programas para la institución de acuerdo a sus requerimientos.

2. Administrar los recursos informáticos a su cargo y velar por la continua y oportuna actualización de los sistemas.

3. Coordinar la digitación de información general de empleados, alumnas y de material didáctico para apoyar el proceso enseñanza-aprendizaje.

4. Emitir concepto tÚcnico, de asesoría y evaluación para la adquisición de equipos y programas que requiera la institución.

5. Coordinar el uso, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales de las salas de información.

6. Participar en los proyectos intrainstitucionales e interinstitucionales relacionados con la sistematización.

7. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de los planes, programas y proyectos.

8. Ejercer control a los sistemas de información que se manejen en la Institución.

9. Realizar el mantenimiento y actualización de los sistemas de información con el fin de optimizar el servicio a la comunidad educativa.

10. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	Los planes, programas y proyectos institucionales presentados están de acuerdo con las políticas y normas vigentes en la materia.

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Título universitario en programas acadÚmicos tales como: Administración de Empresas, Ingeniería Administrativa, Economía, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o Administración de Negocios.

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Código: 219 

Grado: 3

No de Cargos: 27

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Ejecutar y aplicar los conocimientos propios del área de desempeño en la adopción de planes, programas y proyectos institucionales, de acuerdo con la complejidad y competencias exigidas en el ejercicio de las funciones del cargo. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Formular criterios conceptuales y metodológicos para integrar los procesos de orientación educativa en el Proyecto Educativo Institucional, de acuerdo con la naturaleza de la institución.

2. Diseñar planes, programas, proyectos y estrategias metodológicas de asesoría para los procesos de orientación educativa de las instituciones educativas.

3. Asesorar los estamentos del Gobierno Escolar, en el diseño de planes, programas y proyectos psicopedagógicos que propicien el desarrollo integral del educando.

4. Brindar asesoría al consejo acadÚmico en la aplicación y ajuste de procesos psicopedagógicos para el mejoramiento de los procesos curriculares y evaluativos del educando.

5. Contribuir con criterios psicopedagógicos a la dinamización y evaluación de los proyectos pedagógicos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional - PEI.

6. Apoyar los proyectos de formación familiar a travÚs de las organizaciones de padres legalmente establecidas.

7. Contribuir con acciones psicopedagógicas al fortalecimiento de los proyectos participativos desarrollados por las diferentes organizaciones estudiantiles.

8. Apoyar la acción orientadora del agente educativo en los procesos de educación, formación, enseñanza y aprendizaje de los educandos por medio de estrategias psicológicas acordes con el modelo pedagógico establecido en el Proyecto Educativo Institucional.

9. Brindar asesoría psicológica a los alumnos que lo requieran y en casos especiales realizar la remisión respectiva.

10. Divulgar y asesorar el desarrollo de programas especiales promovidos por el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia que tengan relación con el proceso de orientación educativa.

11. Presentar propuestas e innovaciones que cualifiquen a nivel institucional, local y departamental el servicio de orientación educativa.

12. Realizar investigaciones de tipo psicopedagógico que apoyen el desarrollo cualitativo del Proyecto Educativo Institucional - PEI.

13. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	Los planes, programas y proyectos institucionales presentados están de acuerdo con las políticas y normas vigentes en la materia.

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Titulo universitario en programas acadÚmicos tales como: Orientación y Consejería o Sicología.

EXPERIENCIA Seis (6) meses de experiencia específica.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 16

No de Cargos: 12

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Elaborar, coordinar y controlar los pagos en los municipios a los educadores nacionales, nacionalizados, cofinanciados, reconvertidos, contratos municipales y demás que sean necesarios.

2. Tramitar y coordinar las novedades para nómina con los Directores de N·cleo.

3. Elaborar los respectivos asientos bancarios y contables de las operaciones realizadas en los distintos establecimientos educativos.

4. Rendir cuentas e informes cuando sea necesario a las diferentes entidades que ejercen el control fiscal y administrativo.

5. Ejecutar el seguimiento de los pagos con el fin de verificar su oportuna cancelación.

6. Tramitar en las diferentes dependencias todos los documentos y demás elementos necesarios para los pagos de servicios personales de los docentes y administrativos.

7. Resolver las inquietudes de los usuarios en relación con certificados, reintegros, etc.

8. Recaudar dineros provenientes de costos acadÚmicos, tiendas escolares, fotocopiadoras, granjas y demás que sean necesarios.

9. Elaborar certificados para personal docente y estudiantes sobre pagos y deducciones.

10. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

11. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 12

No de Cargos: 1

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Distribuir y asignar la ejecución de las labores de los granjeros de acuerdo a los programas que se adopten.

2. Cuidar y vigilar la propiedad escolar en lo referente a finca, semovientes, equipos, herramientas y productos.

3. Preparar la práctica de los alumnos con la coordinación acadÚmica y profesores del área agropecuaria.

4. Suministrar las herramientas e insumos a los profesores y alumnos para la realización de la práctica y colaborarles en Ústas.

5. Ayudar a la recolección, almacenamiento y mercadeo de los productos de la granja.

6. Controlar y mantener actualizado el inventario de la granja.

7. Informar al superior inmediato cualquier anomalía que se presente.

8. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA Seis (6) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: SECRETARIO

Código: 440 

Grado: 12

No de Cargos: 37

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Diligenciar los libros reglamentarios del establecimiento como registro de logros, registro de matrículas, nivelaciones, admisiones, habilitaciones, validaciones, hojas de vida de profesores y empleados, registro de títulos y actas de grados.

2. Llevar la correspondencia y el archivo del establecimiento y transcribir resoluciones, circulares y demás comunicaciones de acuerdo con las instrucciones impartidas.

3. Revisar la documentación de los alumnos y verificar el lleno de los requisitos legales.

4. Refrendar con su firma las constancias, certificados, actas de grado, diplomas y demás documentos autorizados por el Rector del Plantel.

5. Atender las llamadas telefónicas, los alumnos, profesores y p·blico en general, en el horario establecido.

6. Elaborar, digitar e imprimir el listado de los alumnos y profesores y demás proyectos y procesos que requiera el plantel.

7. Ingresar y generar en el sistema la información del servicio educativo.

8. Colaborar con el Rector en los registros del sistema nacional de información SABE 50, y demás informes estadísticos.

9. Expedir los certificados de estudio, tiempo de servicio, constancias y demás documentos que le sean solicitados.

10. Participar como secretaria de actas en las sesiones del Consejo Directivo.

11. Asistir a las sesiones del Consejo AcadÚmico, en calidad de Secretaria de Actas, en el evento de no existir en el establecimiento educativo el cargo de Auxiliar Administrativo.

12. Apoyar el proceso de Administración del personal docente y directivo docente a travÚs del suministro de información requerida por parte de la Secretaría de Educación para la Cultura.

13. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 11

No de Cargos: 11

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Adelantar al interior de la dependencia los trámites que se le indiquen, acorde con las competencias de la unidad administrativa.

2. Apoyar al personal de la dependencia en la elaboración y presentación de informes.

3. Organizar archivos físicos y de medios magnÚticos del área correspondiente.

4. Utilizar los equipos de oficina y velar por su adecuado mantenimiento.

5. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 11

No de Cargos: 149

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Llevar la correspondencia y el archivo del establecimiento, transcribir circulares, y demás comunicaciones de acuerdo con las instrucciones impartidas.

2. Expedir los certificados de estudio, tiempo de servicio, constancias y demás documentos que le sean solicitados.

3. Revisar la documentación de los alumnos y verificar el lleno de los requisitos legales.

4. Atender las llamadas telefónicas, los alumnos, profesores y p·blico en general, en el horario establecido.

5. Elaborar, digitar e imprimir el listado de los alumnos y profesores y demás proyectos para apoyar los distintos procesos del plantel.

6. Ingresar y generar en el sistema la información del servicio educativo.

7. Colaborar con el Rector en los registros del Sistema Nacional de Información, programa SABE 50 y demás informes estadístico.

8. Participar como secretaria de actas en las sesiones del Consejo AcadÚmico.

9. Asistir a las sesiones del Consejo Directivo, en calidad de secretaria de actas en el evento de no existir en el establecimiento educativo el cargo de secretaria.

10. Apoyar el proceso de Administración del personal docente y directivo docente a travÚs del suministro de información requerida por parte de la Secretaría de Educación y Cultura.

11. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad 

EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 8

No de Cargos: 6

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Atender y orientar a los usuarios del servicio de biblioteca y controlar los prÚstamos de material bibliográfico y audiovisual.

2. Controlar el orden de entrada, uso y salida del personal usuario del servicio y propender por el conocimiento y cumplimiento del reglamento de consulta bibliotecaria.

3. Realizar la adecuación física de libros y material para prÚstamos.

4. Atender y/o solicitar prÚstamos interbibliotecarios para fomentar el intercambio de documentos y material interinstitucional.

5. Llevar el control del material bibliográfico que se encuentra en poder de los usuarios.

6. Elaborar recordatorios para solicitar material que no ha sido entregado en la fecha límite.

7. Elaborar paz y salvo por concepto de biblioteca a los diferentes usuarios.

8. Atender y resolver consultas telefónicas sobre documentos o libros como apoyo a la información profesional.

9. Ordenar y ubicar diariamente el material bibliográfico y audiovisual en los estantes y archivos verticales.

10. Elaborar, organizar y actualizar el fichero de acceso al material bibliográfico para uso del p·blico.

11. Colaborar en la promoción del servicio de biblioteca a travÚs de carteleras, afiches, charlas, reuniones, programas y actividades de extensión.

12. Revisar la colección y elaborar informe sobre el material deteriorado o sustraído para su reparación o reintegro.

13. Participar en la selección del material bibliográfico detectando necesidades a travÚs de solicitudes y sugerencias de los usuarios.

14. Colaborar en la realización del inventario bibliográfico y administrativo de la dependencia.

15. Intercalar los envíos periódicos de los manuales para mantenerlos actualizados.

16. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA Tres (3) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Código: 407 

Grado: 8

No de Cargos: 55

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Atender y orientar a los usuarios del servicio de biblioteca y controlar los prÚstamos de material bibliográfico y audiovisual.

2. Controlar el orden de entrada, uso y salida del personal usuario del servicio y propender por el conocimiento y cumplimiento del reglamento de consulta bibliotecaria.

3. Realizar la adecuación física de libros y material para prÚstamos.

4. Atender y/o solicitar prÚstamos interbibliotecarios para fomentar el intercambio de documentos y material interinstitucional.

5. Llevar el control del material bibliográfico que se encuentra en poder de los usuarios.

6. Elaborar recordatorios para solicitar material que no ha sido entregado en la fecha límite.

7. Elaborar paz y salvo por concepto de biblioteca a los diferentes usuarios.

8. Atender y resolver consultas telefónicas sobre documentos o libros como apoyo a la información profesional.

9. Ordenar y ubicar diariamente el material bibliográfico y audiovisual en los estantes y archivos verticales.

10. Elaborar, organizar y actualizar el fichero de acceso al material bibliográfico para uso del p·blico.

11. Colaborar en la promoción del servicio de biblioteca a travÚs de carteleras, afiches, charlas, reuniones, programas y actividades de extensión.

12. Revisar la colección y elaborar informe sobre el material deteriorado o sustraído para su reparación o reintegro.

13. Participar en la selección del material bibliográfico detectando necesidades a travÚs de solicitudes y sugerencias de los usuarios.

14. Colaborar en la realización del inventario bibliográfico y administrativo de la dependencia.

15. Intercalar los envíos periódicos de los manuales para mantenerlos actualizados.

16. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

17. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Diploma de bachiller en cualquier modalidad.

EXPERIENCIA Tres (3) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: CELADOR

Código: 477 

Grado: 2

No de Cargos: 187

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Recibir oportunamente el servicio, comunicando a su superior inmediato de las novedades o anomalías encontradas y de aquellas que ocurran durante su turno.

2. Controlar la entrada y salida de personas y elementos de acuerdo a las normas establecidas y detectar los materiales que atenten contra la seguridad de las instalaciones asignadas y de las personas que se encuentren en ellas.

3. Vigilar los bienes del departamento con el fin de impedir atentados contra la propiedad tanto en las horas diurnas como nocturnas.

4. Efectuar rondas en las áreas que le sean asiganadas en el turno de la noche ya que en el día se hace función de portero.

5. Colaborar con las autoridades comunicando hechos que permitan la neutralización oportuna de los actos delictivos y prestarles el apoyo necesario cuando sea requerido.

6. Tener conocimiento de las instalaciones dadas a su custodia. Conocer el sitio y manejo del equipo de prevención de incendios, contadores de corriente elÚctrica y swiches en general.

7. Velar por el buen estado y conservación de los implementos de seguridad a su cargo y comunicar oportunamente a su jefe inmediato de las anomalías detectadas.

8. Hacer las recomendaciones que considere necesarias a su Jefe inmediato para el mejoramiento del servicio.

9. Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes.

10. Revisar cuidadosamente los bienes e inmuebles que le hayan sido confiados, al entregar y recibir el turno.

11. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Dos (2) años de educación básica secundaria 

EXPERIENCIA No requiere.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: OPERARIO

Código: 487 

Grado: 2

No de Cargos: 31

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Mantener a los animales provistos de la alimentación necesaria y velar por el aseo permanente de los corrales.

2. Velar por la conservación de las áreas a su cargo.

3. Colaborar en el empaque de los productos de la granja que serán remitidos a comercialización.

4. Ordenar , encerrar, castrar y llevar a pastoreo los animales de la granja.

5. Responder por los implementos suministrados para el desempeño de sus funciones.

6. Colaborar en la orientación y distribución del trabajo a los alumnos practicantes.

7. Solicitar oportunamente a su Jefe inmediato, las drogas, alimentos, etc., que sean necesarios para el mantenimiento de los animales a su cargo.

8. Comunicar al Jefe inmediato cualquier irregularidad que se presente en la granja y llevar los registros solicitados.

9. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Dos (2) años de educación básica secundaria

EXPERIENCIA Tres (3) meses de experiencia relacionada.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

Código: 470 

Grado: 1

No de Cargos: 2

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Barrer, limpiar, trapear, ordenar y recoger las basuras del sector que se le encomiende.

2. Emplear adecuadamente los materiales e implementos de aseo.

3. Evitar molestias al p·blico y empleados en la ejecución de sus labores.

4. Comunicar a su jefe inmediato cualquier anomalía que detecte y que tenga que ver con el desempeño de su labor.

5. Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes.

6. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Dos (2) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA No requiere.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

Código: 470 

Grado: 1

No de Cargos: 7

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Preparar adecuada y oportunamente los alimentos.

2. Cumplir estrictamente con el horario establecido para las comidas.

3. Conservar perfectamente limpios y ordenados, mobiliarios, enseres, pisos, paredes, sanitarios, etc., de las dependencias que le sean asignadas.

4. Comunicar oportunamente a la ecónoma sobre cualquier irregularidad y los faltantes de suministros que se detecten.

5. Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes.

6. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Dos (2) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA No requiere.


	MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACION

	Nivel: Central 

Denominación del Empleo: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

Código: 470 

Grado: 1

No de Cargos: 100

Dependencia: Donde se ubique el cargo

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Apoyar y complementar las tareas propias de los niveles superiores, ejecutando actividades o tareas de simple ejecución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - Departamental
1. Barrer, limpiar, trapear, ordenar y recoger las basuras del sector que se le encomiende.

2. Emplear adecuadamente los materiales e implementos de aseo.

3. Evitar molestias al p·blico y empleados en la ejecución de sus labores.

4. Comunicar a su jefe inmediato cualquier anomalía que detecte y que tenga que ver con el desempeño de su labor.

5. Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes.

6. Contribuir al Mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de la participación activa en todas sus actividades, estrategias y programas definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	El apoyo al desarrollo de actividades misionales y de apoyo, se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

La participación activa en las actividades programadas en el Sistema Integrado de Gestión, permiten su mantenimiento y mejoramiento continuo. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Plan de Desarrollo Departamental 

Manejo de procesador de palabras y hoja de cálculo 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS Dos (2) años de educación básica secundaria.

EXPERIENCIA No requiere.


